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(^bienio Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Circul ' i r á los G'J'es de provincio y de d is t r i to 
• Con fecha 3 de Setiembre último, dije á V. por 
fliYular lo que á la letra copio. 

«La I speccion de Montes de estas Islas, con 
fecha -JO del anterior, me dirije la comunicación s i 
guiente. - Excmo. Sr .—Para que la I n f e c c i ó n de 
líoutrs que tnvo á bien S M. crear en estas Islas 
llene su cometido, debe tener la debida inteiven-
íiun en todos los espedientes que se promuevan 
para certas de maderas, oetraccion ó aprovecha
mientos de jugos y resinas, roturacionts, concesión 
de terrenos de los Montes que se íolicilen en pro
piedad para el cultivo agrario, y cuanto tenga rc-
lícion con la , propiedad forestal que pertenezca al 
Estado, á Iĉ s pueblos ó fjslablecimienlos públicos de-
pendi-nte del Gobierno de S. M.—V. E . compren 
deia la necesidad de qu •. se haga entender á las 
wtoriiiades que corresponda no se curse ningún 
espedienir .•= n que se remita íi esta Inspección, para 
(jue el Cuerpo íacul latho, á cuyo caig i está este 
amo de ¡iqueza pública, emita su dictamen v tenga 
la intervención que le corresponde. Al mismo tiempo 
luego á V E. se sirva ordenar se pon^a en co
nocimiento de esta Inspección, las concesiones de 
corlas de árboles que s i estén verifi-ando en estas 
Islas, ya sea para la Marina de guerra, mercante, 
minas, corporaciones ó parí colares.—Me abstengo 
Excmo. >T. de entrar en consideración sobre la 
conveniencia de todo lo espuesto, por no ofencl»r la re
conocida ilustíacion deV. E . — Y liailándose conforme 
íst¿ Gobierno con la moción del Ingeniero Gefe de! 
famo en cuanto á la Interveni ion l«gal que le com
pete en la parte facultativa de los espedientes res
pectivos que se instruyan en ese territorio de su 
Hando, lo traslado á V. para su inteligencia y efec
tos consiguientes, asi como para que con toda bre
vedad remita á la Inspección de MonUs la noli-

que diclió Gefe reclama al final de su prein
serto oficio respecto á los coi les de árboles que 
^ eslen ejecutando en la actualidad por cuenta 
del Estado, de los pueblos ó de otras Corporacio 
n.es y particulares.—De este 2 . 0 estremo se ser-
Vlfá V. darme aviso, con inserción de la noticia 
Vte pase á dicha dependencia." 

V como sin embargo del tiempo transcurriéo no 
P j a sido cumplimeulaila dicha mi disposición, se-

oficio que me ha dirigido el Inspector de Mon
to? de estas Islas, mas que por la Inspección de 
J'nas, Alcalde mayor de layabas y Comandantes 
úe.los disfnlos de la Infanta, Morón y Bnrias; á 
P '̂oion del repetido Inspector, Gefe del ramo, rei-
^ro á V. el exacto cumplimiento de mi precitada 
""calar, juzgando escusado recomendar nuevamente 
* importancia de ella y que por lo mismo exige 
.mayor inieiés en su cumplimiento que reencargo 
, ' • muy particularmente. Dios guarde á V. mu-

¿10s años. Manila 18 de Noviembre do 1863— 
CHAGÜE.—Sr 

SBCRÍ:TARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR 
C I V I L D K l . A S I S L A S K I L l P l . N A S . 

i La Visiu de Isabel II con las barrios de Lam 
j i o í Marraal que le toa anexos, pertenecientes 

Pueblo de Bogó del distrito de Cebú, han sido 
TÍ'doi por decíalo de «sta fecha en ptvíhlo y pnc* 

roquia independientes de su precitada matriz, con 
el nombre de San Remigio. 

De urden de S . E . se publica en la Gacela para 
general conocimiento. 

Manila 21 de Noviembre de 4863.—./. Luis do 
B a t i r á . 

Ordea de la plaza del Ü3 ul 24 4e Noviembre de 1863. 
GlCriU D K 1)1*.— Ih'ilru de la ¡.-luiti.— Kl Sr. Coronel ü . 

Mautinl MDSCOSO. —/ 'o ív ; •>, Gubri*1. — El CoinanduntB, D. Juan 
Manella. 

P « H A » A —L<u9 ruerpo» d«t !« guainiciua. Hunda', núm 
VuHa d» ¡It-upiiHÍ ij Proeitionta, mmi. I . Sargento para el 
fasto délo* infirmo', núin. 9. O-cicles de / ahii l l i * , uúm, 9, 

ün órJeH «le! üxemo. Sr (jeutor»!, Qoix'ruadur uiiliur d<i lu 
misuM. — Kl Coronel Sargeulo iunvor, Juan dr Ixirn. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
D K L 21 A U 22 DR X O V I E M B R E 

B U Q U E - E N T R A D O S 
De Lu'nan cu Miuidoro. poniin núm, 145. "Purís ima 

Concepeion,** e n tres du» I Í * i iHvi-gaeion, con 200 In»-
cilios fie uungon y yaCMl 200 anHiiiHiie", 20,000 ve-
jucoi piiriiiii"!', 8000 rujas de ieft.-i, 2000 t-ib\«s quisaiae 
y 100 bHfHtrjas: cinibignad» a D . C'yet'ino Miguel; 
«u «rmeai Bernvbe Filici».no 

De Iba en Z<iiilinle.s, panen núin. 486, '; Divina P.«s-
loia,4- en cimo di«a de mveg don, con 8 homada^ 
ile catliou y 2000 r-j s ' ie ieña: Masignado - I arr-es 
Leoúd ip VilÍHiiuévu; y de írHiMporte 6 individuo» de 
la tripulacimi 'de \* b.r a mnericana '•Berlh-, ' ' n«u-
fr-gada en aquellai cosías. 

De Anda e n Z nib-.le», id. núm. 479, ''Santelmo," 
en 30 dia» ile ^ v e ^ ^cion, con 31|2 bórnad<tf dH car-
b^n| y 4 cerdo>; eóusigiiadu "-I arrien Facund'» Marliaesa 

De UoDg^kong, vapor tr,iiis¡>orie de S. M . , " M a -
la«pin«," »u coiutudnnie el teniente de MVir>j D. Ju-é 
Roe» y Parru, e.a 4 dia* de navegación, Iripalacion 
66, con cO toiieUdj» de carbón de piedra y 50 pieía» 
de lun»; trae la uiaU de Eurti[) -; y de paMÍer»t (lioin 
José Ociio,. Pjre» de Taglr', I) I«idro Tiitiiu, D . José 
Yaico y Ju :>qi iKi Arregai, co?iiie«(» que lia .•••ido da la 
barca eupañoia '•Elim'.'* 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, bcrgaattil español " V i l l a d» R i -

vuduvia; HII eapituQ D. J o a n Manuel de Sol)re Casa», 
c o n 20 liombrei de tripalacion: su e-<rg:iiuento efectos 
del pa ig . 

Para Tacloban en L- l ie , bergantín núm. 9, ' D i rdo ;" 
su patrón D. Juan Z bula. 

Para C'tbal-uig i en Sainar, bergimtin-goleta otiai. I3¿, 
• 'Vicl ' i r i- ; '1 su ii^racz Pablo CaiMelon; y Jde pafijeroti 
15 iwldados ieeivewdba | or cumplidos d" e te ÉjéreitA. 

Pura Subic en Zunbale^, id. id. m'nn. 99 ''Santa 
Mónic su patrón Simón Alábala. 

Manila 22 de Noviembre de IS63.—Agunlin Pintado. 

D E L 22 A L 23 D E N O V 1 E M B K B . 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Bolinao en Z.n»b:>les, pontin nüm. 215, " L i 

Purísima Concepción," en SHÍJ di.is de nivegacion, 
c iii 42,000 rajas de lefn, 30 tinaja* de gHogaó, un 
lardo de tapa de caraba", 6 cuero» ds id. , 10 ca-
Vunes de »rr<Z y 1000 vejucos partidos; c n n r l g n n d o » ! 
cbmo Viceule Taii-Ungco; su arraess Manuel Casi». 

B U Q U E S SALIDOS. 
Pura Suc<'| en MinJuro, bergantüi-guleta núm. 104, 

' 'Salud;" »u pal. • i Luis Viilaloo*. 
Pura CuliUyun en Tayabas. pailebot uix.a. 83, " J o -

lidiiit","' su air • /. Sebastian Yoiejo. 
Mauds t i de Noviewbíc de 1«63.==4^»W¿<Í Píéímrlo 

ESCRIBANIA D E MARINA D E L APOSTADERO 
D E F . L I P I N A S . 

Por acuerdo a» U Junta Ecurómica del Apostadero, 
se venderá en pública subast.i, aiiUl l« mÍMBa cu la Co-
jn iud<ni.'ia genet-.I,-en el Arsenal du Cavílfi el d i i «|aiiiee 
del entrante mes de Dicicmbrr-, á I <• doce del dia, el 
case* y arbo HIIIK.» de la goieta iVíra. Sra. del Carmen, 
con entera sujeccion al pliego de condiciones y modelo 
une á continuación se ÚMe<t«n> 

Manda 14 de Noviembre de l863.=/;V«rtciseo Royent. 
Plieyo de condiciones bajo las caules, »« saca á pública 

íicilacion la venta d d casco y arboladura de la yolela 
Nir . .S i a del (Jai men, t/t »trí«(i de lo determinado en 
R M I . orden de 27 de Muyo üuimit y acuerdo de la 
Junta Económica del Apostadero de 27 de Julio si
guiente. 

I . " l i l rocíale del easco y arbuladura, euy'> valo^ 
dimensioaes y made as de que está com-truido se es
presa en la nota núm. I . = , tendrá efecto en el di-t y 
h<ira que previ imciit': se señale por medio de ununcios 
en la Gaceta de Alanibi, bliié las b ses siguientes y 
anlc la Junta Económica del Aportadero. 

•2." EM el dia y hora sefialaJ», y couttituida la JunU 
de que i r - i t i la condición anterior, los liciudores ten
drán treinta minutos de p l . io p.ra la entrega «I pre
sidente de Us propostei-mes que se pr.eentarán en püeg'i 
Ci-rrado, arompañ-id') .¡el docuiuento justificante i;el dr-
pó.-iio mceS'rio como g.iranti^ par* lomar pnrte en la 
ncilavtobi el cual se fija en 150 ps. en metálico ó bi
lletes del Banco Espuñol Filipino que »e deposilirárí. 
en la Tesorería general de Hacienda pública. 

3. " No se ndniilirá proposición alguni que no cubra 
t i tipo fijado para la sub si . , y que según tagicion íaclil-
lativa e-> de { ¡ 2000 como espiesa la «itada nota núm. 1. 0 

4. " En el coso de resultar d'̂ s ó • • • 'S proposicio
nes, s.eudo Us mas ventajosas, se procederá en el a< to 
y por el lérmino de quince minutos, sin ninguna pporóg-, 
á DUéfa lieitaeioa oral eatn lu« interesados, cuyas pro
posiciones sean ¡dentr:as. Tiascurrido dicho tiempn ilurá 
el piesidcnle f*or terminada la subasta, previméidul» 
ante» pf»f tre-s veces. 

L>8 mejofae deOerun ser, la priun-ri p<<r lo menos d? 
60 p«. y ias dema* a voluntad de ios liciudores, ot»n t-il 
que no bajeu de 10 ps. y »e concreten a unidades eu-
1 . - 1 . - dt* pesos. 

5. a AdjaJiCido el rennie procederá el rcinitanteen 
el lérmino preciso de dl¿S dias, contados desde el 
siguiente ai en que se le notifique la nprobicion de-
finiliri, al oiorgamienlo de la esciilur.ide venU, pre
vio ei P'go del importe total d-l cáseo y arboladura 
que 10 verificará en la Contuduria del Arsenal de estn 
pluz», debiéndolo acreditar con la correspondienle caria 
ile pago. 

6. ? Terminados tales requisitos se piocederá a hacer 
al rematante entrega formal del cisco y arboladura ex
presados, bajo la iniervencion del Coman ianle del Ar
senal y a presencia del Comisaiio Interventor del mismo 
punto e n representación d e la Hacienda de Marina. 

7. " Ea ei caso de qup el reniutante fVltase al citm-
ptiniieiitu de las anteriores condiciones perderá el de
recho al depósito previo, quedando obligado á resarcir 
todos los daños y perjuicios que resulten al Estado 
con 'arreglo á lo detenninndo en el Real decreto de 
27 de Febrer» de 1852; y de no ser suficiente el de-
p6<itii podrán secuestrársele !<>• bienes necesarios al 
efecto, quedando la Marina en libertad para rematar nue-
vanienlu. t i casco y arboldíura de la citada goleta. 

8. a La escritura de venta que h» de otorgar el re-
DiatnOte con arreglo a la condii'iou' 5." coiislituirá el 
titulo d e propiedad del interesad", siendo de ra 
cuenu lodo* ios gastos de actuaciones, otorgaiQléntO de 
la escritura y dos copia! testimoniadso de la misma. 

Cu vite 28 de Ociubre de 1863.—Aarclüino Cañellas. 
N O T A N U M E R O PRIMERO. 

Cmnaudaiicia de Ingenieros dt! A postadero de Filipinas. 
Evaluó del casco y arboladura da ia goleta Nuestra 

Seño a d d Carmen, bajo cuy» tipo del>e sacarse a p¿ 



blica licitación según aeuerdü de la Junta Kcoiióiiiicb 
de 27 de Ju io pióximo pisido, toda vez <iiie nudebi 
coiiiprenderse el aparejo. 

Cobres § 1 0 0 0 
Fierros » u ¿00 
Maderas ,, 500 

$ 2000 
Dimensiones principal' s del cusco. 

P i e s Pu lg idas b i D l M . 

Eslora 78 1 
M a n g H 20 10 6 
Q u i n t a l . « 7 
Guindo medio 6 6 6 
Toneladas 'le arqueo 87. 

liste c a s c o tiene U quilla d i dongoQj rod« y c"-
daste de molave cua lerims de nioluve y pul n n n r Í H , 
baos durinienie-', trancanileu) y siobrequill i de guijo, 
forro e-t-rior de bmabá y mtng iúhapay , idem inte
rior de mnara y manii>icli ipuy, id^m de cubierta de 
UangHchapay, púlmcj'te*, reg ' l i y arboludura de gui
jo.—Arsenal de Oivite 3 i de Ago-to de 1863.= Es
copia, Aureliiinn Cañellas. 

M O D E L O D E PUOPOSICION. 

D. N . N . vecino <le ent^nido del anunciñ 
pub i^ad»- en la Gaeta de núm y de 
las c o n liciones y requi-itos qua se Bxigen pura la ven
ta e.n públici subust.i 'leí n- isco y Bíbuf«dttrn ile la 
g-dei.-i Nuestra Señora del Carinen, se c o m p r o m e t e á 
abono- la e a n t i d « d de (aquí la cantidad en letra) para 
la adqaísiciun de dicho cas"» y arbo'.ailura b-jo los 
es|)rcsiidos requisitos y condiciones. 

Fecha y firnn d-l piopo:iente 
l"'s ropi», Regen. 2 

M A Y O R I A G l í N E t l A L DE M A R I N A D E L 
APOSTADERO DK F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile, exa-
meáefl de patrones d • cabotage en los di*s 26, 27 y 
28 del actuil, se anuiicia al púb ico para que los que 
tienen presentad.s in-lancias en solicitud de ser exa
minados paru obt-»r á dicha clase concurran a aquel 
Establecimiento para el objeto indicada. 

Cavile 20 de Noviembre de \863. —Manuel de 
Dueñas. 3 

S E C R E T A R I A D E L GODIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L l l ' l . N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de tran
seúntes, han solicitado pasaportes para regresar a 
su país: lo que se anuncia a! público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

Tan Piengco. . . 22774 I Vy-Chioo 16001 
Sy-Chiaco . . . . 19540 
Chua-Teco. . . . 20954 
Sio-Chio 21003 
Lhu-Bu*nli*. . . á2S0l 
Manila 20 de Novieinl re de [Stí'.i, S a u r a . 

Vy-Cnycn 21526 
Vy-Oco 20021 
Tan-Quimco . . . . 21265 

3 

Los chinos que á continuación se espresan, radi
cados en esta provincia, lian pedido pasaportes para' 
regresar á su país: lo que se anuncia al públic* en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 de 
Üicienibre de 1849. 

Dj-Tuteo. . . 4,145 I Su-Luco . . . 
Liin-Diangco. . 9123 I Lao-Sinco. . . 
Coo-Chayco . . 21206 Cü-Chongeo . . 
So-íjuaco. . . . 18563 Lao-Boco. . 
Dy-Joco, . . . 13891 Lim-tíintong . 

Manila 18 de Noviembre dü 1863 —Zía«;-( 

13245-
1S48I 
4787 

2-¿8»9 
1 7953 

2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por la goleta «Sta. Filnm na,» que 8:ildrá el martes 
24 del corriente con deslino á Hong-k .ng, remitirá 
esta Adininistrado.i U coi/espondencia para Europa, 
vía del Istmo de Suez y sus escalas. En su virtud la 
reja del franqueo y el buzón de esta of.cina se ha
llarán abiertos hasta las C U A T R O en punto de la 
tarde oel espresado di a. • 

Las carias depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz se recojeráu á Uá T R E S , y hasta U m i s n i . 
Lora se aduc i rán las cartas certificadas. 

La rectificación de peso para las de España solo se liara 
hasta las TRES de iatarde por la reja de los certificados. 

Lo que se anunc público para su conocimiento. 
Manila 13 de Noviembre de 1S63. = E1 Administra-

dor general, H a z a ñ a s . Q 

^ El bcrgantiu español Munsanures y U fragat* Ibé
rica, saldrán, la p r i m c r H el 25 del corriente con des
tino a Hoiig-kong, con escala en Sual, y U segunda 
el 1.° de Dn iembre próximo pora Cédiz; según aviso 
recibi lo de |a Cpi tan i i dK| Puerto. 

Maml . 23 de Noviembre de ISü i . — Haxañ'js. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
D E H A C I E N D A P U B L I C A OE L A l ' H O V I N C I A IXP. M A N I L A . 

líesujiandu vacante el ea.o o núm. Qíi, situado en 
S. Aoloo, del pucb o ile Samp loe, p»r n-nunci.» (pie 
hace de él «u ptopietano, ja- pi'r-"na.s q i c desee.i ser
virlo, pie-ealaí&u MIS sulicilodes documei»lad .s á esta 
Administración, U cui l propo ^ rá á la Snperioridad,, 
á la que mejores antecedentes reun í , y ofre/ca veri
ficar las sacadas al contado. 

Manila (BmonJo) 21 de Noviembn; da 1863 
Llanos. 2 

Resultando vacante el estanco núm. 95, situado en. 
Siiiipiiloc; las perdonas que deseen servirl'i, presentaran 
sus solicitudes douiliné/llbtins a esta Aduamistracion, la 
cual pro, ondrá á I ' Superinriiiad á U que mejores aate-
cedenies reúna, y ofrezca veritic-ir las itactiias al contado. 

Manila (Binolldo) 21 de Noviembre da 1863.= 
Llanos. 2 

OK I.A M 1 s I - I 'i. A i o > L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Auministra-
cion Local, se s a c a r á á públi'.M subast', para su r e 
mate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de los ba-
deos de los O-rrios <le SamaCab, Samon y Baligabanga 
del pueb'o de Cabanatuaii, y del '¡e S n Isidro de la 
p i 0 V Í ! i c Í 4 de Nuev.. Ecij , bijo el tipo en progresión as
c e n d e n t e de ciento treinta y do* pesos anu>le-, ó sean 
trescientos noventa y seis pes.>s en el Irieni", c o n sujec-
eion al pliego de condiciones que se inserta á c m -
Imu.cion. El acio del remate tendrá lugar ante la 
Junl.i de Almonedas de la mis na Adminisiricion. en 
l a c >a ( p i e ocupi, o-iMe de la Audiencia n ú m . 3, á las 
diez de la m a f i m a d i - l dia -iete de Diciembre próximo 
vetiidero. Los que quieran Incer proposiciones las pre-
senurán p o r escrito en la forma acostumbrada c o n la 
giiamía correspondiente, esieudidas en papel de sedo 
tercero, en el dia, h o r a y lugar arriba designadns i "<ia 
su remate- Mani a 1 ¿ do Noviembre de Jaime 
Pyades. 

Pliego de condición s que ha de servir de base para 
arrendar el «rbitrio de los b ideos de los barrios de 
Sumacab, Sarnon y JUangabauga del pueblo de Coba-
natuan y el de S. Isidro de la provincia de Nueva 
Ecija. 
L* í̂ e arriendan p o r el término de tres años los l i a -

deos arriba es|)ríS i d u s , bajo el tipo de ciento trninta y 
dos pesos anuales 6 sean trescientos nuvenu y neis pesos 
en el trienio en progresión ascendent . 

2. a Las proposiciones se presentirán al Presidente de 
la Junta en piiego cerrado, i-on arreglo al modelo » d -
junlo, espresando c o u la m •)• n r clarid id en letra y nú
mero, la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se 
acompañará, p r e c i s a i i K o i t e p o r sep.rido, el doeumenro que 
acredite h-.ber de,)ósitido el propouente en el B ¡neo Es
pañol Filipina lie Isabel I I , 6 en la Adminisiraci o í da Ha
cienda pública de U provmci • respeeliv imenle, de la c m -
lidad de diez y nuevo pesos ochenta céntimos, sin cuyos 
indispeusabie* requisilus no será válida la proposición, 

3. * Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó ma» 
pioposiciones iguales, contenien.lo todas ellas la mayor ven-
taj i ofrecida, ?e «brirá licitacmn verbal entre los autores ue 
las mismas, por espacio de diez minutos, transcurrnlos los 
cuales, se adjudicará el servicio a l mejor poslori En el caso de 
no querer los postores mejor..r verbalmente sus postaras, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que se hale 
scñaUdo c o n e l número «rdin^ mus bajo. 

4. :, Con arreglw al articulo 8. 0 de la inslriiccioue 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25. de Agpsjó 
de IÍ-JM , sol>ie contratos públicos, quedan abolid.s las 
mejoras del diezmo, medio die/.mo, cuartas y eumtas 
por o te orden liendiu á tuib.r la legiiTmi adquisi
ción de Uua contrata con evidente perjuicio de los in 
tereses y conveniencia <lel JíialadH. 

ó.a Los ilocnmenios de dcposiio se devo verán a ^us 
respectivos dueños, terminuda que sea la subasta, á es-
cepciuu del correspondii.iite á la proposición admitidt, el 
cual se endosara en el acto por el r matante a I .vor 
de la Administración Local. 

6,a til remaUnie deberá prestar üentro de los diez 
dius siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza conespoiidlciitcx cuyo Valor se< igu d al de un 
diez por cienti» d e l liOporlfl twtal del arriendo, a sa
tisfacción de la Dirección gcnorul de Aduilnisiracion 
Local, cu.ndo se constituya cu M . ^ n l a , ó del üefe de la 
provinci , cuan.lo el resultaat» de U sub sta t e n g a lu
gar eu «'la. L i 6 iitZ* deberá ser p r c c H . i U i e n l e hipo
tecaria y de i i i n g H i i a manera persou .1, pudiemlu cons
tituirla en metálico en el líanco Español Filipino de 
Isabel l i , cuando la adjudicación se vemlique en e s l » Ca
pital, y en la Administraciou de Hacienda púOii» , cuuudu 
lo sea en la piovinci.i. Si la tiauz i se j i r e s l u s e en fin-
cus, solo se admitiráu e?la» por l.t mitad de su va
lor intrínseco; y en Manila, serán icconucidas y V J I O -
radas por el arquitecto del Superior urobieruo. regis
tradas sus escrituras en el o f i c i o de h i j olec.is, y b . s -
tanleadas p u f el Sr. fiscal de S. M . E , pruvincias, e 
Gcfe de ella cuidará b i j o su U n i c a responsabilidad de 
que Us fincas que se presenten para la fianza, llenen 
cuñiplídüUieúte su übjeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de 'n ingún nioilo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de c . . ñ t y riipa, asi 
c o m o |as acciones dci j imeo de IsiSel l l j no serán 
¿aui<ud%8 para U fi Miza en nuner.. a gu ia 

1 Toda dndi que pueda su-cit-rse en elactnJ 
remate, se resolverá por lo que prevenf- al elVtiQ 
Reai instrucción de 27 de Febrero de 1802. 

8. a En el lénoin.i de cinco dia*. des/mes qiie; 
hubiere notifi -ado al contrati-ta ser «dmi-iide la í(( 
presénta la, deberá otorgarse la cmrespondiente esetiin,. 
de obligación, c<t«wÍiiuyendo la fianz.i estipulada y ^ 
renunciación de las Leyes en su favor ( ( « r a enjel c¡i«o| 
que hubiera que proceder contr i é ; mas s i se resistid 
á h icerse cargo del servicio, ó r-e negare á otoigar 
escriuira, queilará sujeto á lo que previene la Real 
truccion lie sub .stas ya citada d e 27 de Febrero de l ^ j 
que á la líitrn es como sigue:—Cuando el leimitaJ 
no cumpliese las condiciones que deba llenar pur,, . 
OjQtgnmientO de la cse.ritur-, 6 impidiere que esta le,,̂  
efíicln en el l é mino que se señale, se tendrá por IH 
cíndido el contrato, á perjuicio ilel mismo rematante. 
efectos de esta reclanucion serán: — Primero que se ce|̂  
bre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagan,l0 
pri'lÜcr remantanle U diferencia ilel primero al segnnd,, 
Segundo.—Que s itisfaga tamliien aquel los peijuicius qí( 
hubiere recibido e l Estado por | i demora del servi^ 
Para cubrir esta* responsabilidades se ie retendrá sie,» 
pie la garantía de la subasta, y aun se podra secuj 
luírsele bienes b<8ti cubrir las responsabilidades prob 
si aquella no «McanznseS No presentándose proposicJ 
admisible parí el nuevo remate, se liara el servicio pj, 
cuenta de l a Administrai um, á perjuicio del primer re. 
mat.nle.—Una vez otorgada la escritura, se deVolveri 
al centralista el documento de depósito, ¿ no ser q„ 
este forme parte de la fimza. 

9. ' La entidad en que se remate y apruebe e: ar 
riendo, se abon . r á pre isamente cu piala ú ero nienudo 
y por tercios de año anticipados. En el caso de incuaf 
plnnietito de este articulo, el eoniralista perderá la fíanu 
entendiéndose su iiioumpumiento trrans'-ni ridos los prime, 
ros quince dias cu que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo etU 
ser repuesta por dicho contratista, si eon-islie.-e e n metalipo, 
en ei improrrogable término de dos meses, y de no veiij. 
cario se rescindirá el conir-to bajo las bases establecida 
en la regla 5.a de U Reíd itistruccion de 27 d e Ff 
brero de 1852, citada ya en condiciones ante'ioresi 

10. El co.itrato se eniendciá principiado desde 
dia siguiente al en que se L o m u n i q u e a l ronirutista 
úrden al efecto p ir e l Gefe oe la provincia. Toda di
lación eu este punto, será en perjuicio de los interesei 
del arrendador, á menos que causas sgenus á su vo
luntad, y bastantes a juicio del Excmo. Sr. Superimea-
dente de Cslo» runo-, lo motivasen. 

11. E l coiitrntisia no podía exigir mayores derechos 
que ios marcados en i i larif» consignada en esie p iej¡c, 
bajo la multa d é diez pesos que se exigirán en el p« 
peí correspondiente por el G'fe de la provincia. La pti 
mera vez que el cohiratista falle á esto c o n d i c i ó n , 
g>irá ios diez pesos, de m u l t a ; la segunda falta será cü 
tigada con cien pesos, y U tercera con i., rescisión 
contrato, toajo su responsabilidad, y con aneólo á lo ptíj 
v e n i d o en el anículo 5." de la Real instruceion men
cionada, sin perjuicio de pasai el antecedente a l Jül 
gano respectivo para los efectos á que haya lugar eujuf 
ticia. 

12. La autoridad de l a provincia, los gobernadoi' 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista, como representante de la Administn' 
cion, prestándole c u - n U n auxilios pueda necesitar pan 
h icer efectiva la cubr.-.nza del impuesto, debiendo U 
dotarle el príuirro una copia autorizada de esf 
condiciones y t . .r if j , 

13. Si ei contratista, por negligencia ó mala I' 
diere lu;'"r a imposición de multas, y no las salisfacW) 
4 Us veinticuatro horas de ser tequirido á ello, 
a b o n a r á n t o m a n d o al ef oto de la fianza la canlid^ 
que fuere necesaria. 

14. Ei asentista deberá tener siempre en buen es
tado v toa bogadores inteligentes las bancas de l» ' 
sag"» bajo !a multa de cinco pesos que se le exig',, 
en papel, si por descuido ó mal servicio acaeciere »l' 
guna desgracia, sin perjuicio de las penas á que I '" ' 
biere lugar en caso de culpa no debiendo de ning1111 
modo de h .cer sufrir detención alguna á los transeunt* 

15. Será obligación del contratista con-iruir toil0* 
'os años un puente provisional en el pueblo de S*11 
Isidro en el luisiOu sitio donde est iba la balsa, y',4S' 
tinte solido para que puedan p Sar sobre é l con ^ 
seguridad carruages y carros cargados de arroz 6 otr^ 
ariieulos. 

16. Ei puente deberá quedar establecido el dia prl' 
mero de E iero, y se mantendrá b sta primero de J" 
nio, s menos que en el imérvalo de estas dos fel;l"', 
li^ya una avenida del rio que destruya el puente,f" 
cuyo eso no estará el coiurmisti obligado á reco"^ 
truirio. En el caso de que el contratista no conitrUf* 
el es|iresido puente, lo podra hacer el pueblo por-^ 
cuenii, y en e s t e caso el p^so será iibie sin exigirse «"^ 
tidad alguna por pontisgo pero si el puente es co"-
truido á espensas del contratista este podrá exig1'' r̂ ^ 
e l paso del puente las mismas cutías eslablecid0' ' 
U c o n t r a t a para el paso del rio en bancas ó u* í 

17. L i autoridad de la provincia del modoqu^J^ 
gue mas co ivenientn y oportuno cuidará de dar a ^ 
pliego de condiciones tnda la ¡oiblicidad necesaria 
de <iue n a d i e «legus ignorancia. 

18. No se enlendera válido el contrato hasta Q"6 ^ 
recaiga en él la oprovacion del Exorno Sr. Superinten 
del ramo. . . Je 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observan01 . 
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|0S bandos, qiie<li sujeto el cnntratisUi á U B dis()Osi-
f'ujiies <ie policía y oru-iio público que le couiunique 
la «uloriij.id, sieuijire que no estéii en conlnivencion 
con las cláusu 'as de este contrato, en cuyo caso podrá 
representT en forma iegul !o que á *u derecho con
venga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órdíin 
¿ a liS Oolubre ii>: 1858, los re|ireseiiii!ites de los propios 
y arbitri"* se reservm el dciedio da rescindir fSte con
trato, si asi conviniise á sus iiuei«<es, prévid la in-
H^aniiizHciuii que Uiarcm las |ey$f, 

•21. E l c-iiilruiisia es la persona leg^l y directa
mente obliaada. Podrá si :.caso ie conviniere subarren
dar el arbitrio; píTO e . itendié ictuse sieuijire que la Ad
ministración no contrae compro,nis,» alguno con los 
tabarrendatlores, pues que de to 'os los perjuicios que por 
tal suban iendo pudieran resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directainentí; el eontratista. L o s subar-
rend doies quedan sujetos al fuero c o m ú n , por que su 
contr-tto es una obl igación parii'mlar y de interés pu
ramente privado. Kn el eso de que el contratista nom
bre subarrendadores, d . r á cuenta inniedi •tamente ul gefe 
de ¡a provincia, a c o m p a ñ a ido una relaiMon nominal 
de ellos para solicitar y obtener ios respectivos t ítulos. 

22. Los gastos de U subasta y los que se origi
nen en el oiorg.-imiento de U es.riiura, asi como 
los de la» copias y testimonios que se i necesario sacar, 
serán de ouenla del rematante. 

23. Cuando la fianz-. consista en fincas, a d e m á s 
de lo establecido en la condic ión 6,a , deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la posesión de la finca 
ó fincas que se bipeleqven como fi.nz . 

24. Cua quiera cuestión que se suscite sobre cum-
pluniento de este contrato, se resolverá por la via cun-
tencioso-adminislriitiv... 

T A R I F A D E DERECHOS. IV Rs. Cs . 

Poi un carruage de cuatro ruedas con su 
parejí » l » 

Por lina calesa de dos, con un caballo.. ;? » 10 
Por un carretón cargado con su carabao. v n 10 
Pur uno id. sin c rabao « JJ 5 
Por utl carabí-o, vaci ó caballo. . . . r> n 5 
Por cada dos reses de ganado lanar, ca

brio ó do cerda, cobrará n n I 
Por una peisona con carga ó sin ella 

cobrará. . . . . . . . . . . . n » 1 
Exenciones del pago de derechos. 

El Exmo. tjr. Gobernador Capitán general de estas 
¡«las, su comitiva, y sus carruagés y caballerías. 

El Alcalde mayor d>; la provincia, los ministros de 
justicia en ennision 'leí servio. 

Los Gobcrnadorcillos v Cabezas de barangay que con
duzcan el Real Haber. 

Los Ministros «leí culto y su- acomp ul idos parí la 
adininistracion dpi s •.oraruento. 

Lag partidas )' destacallienl.is mililar.'S. 
Los cinpl-'ado»-. públicos para los actos 'le' servicio. 
Los Carabineros de Hacienda «pie vayan de servicio. 
Todas Ina d. n.á' persona* de cualquiera cl ise y CWH-

dicion que sdn. están sujetas al pago de los derechos 
respectivos pi'ra el paseo del i i i . 

Este aiancel deberá coocirse ¿n ambos hdosd- í las 
balsas para conociniiento .leí público. 

Manila 23 de .Setiembre de ISii.í.— P. O r d y i y Rey. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

D . vecino de ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
los vadeos de los barrios • e Sumacab Simón y Ban-
g-d)<ing!i del pueblo de Cibanatu ui y el de ¿an Isi-
'iro de la provincia de Nueva Exija por la cantidaid 
de pesos (Jf ) ann.Jes y con entera sujeccion 
«I pliego de condiciones pubdeado en el número de 
la Gaceta del dia. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en ln cantidad de 
diez y iiuev« pesos ochenta (¿'¡timos. 

Fecha y firma, 
1's copia, Jayme Pxgudes. 3 

Por disposición del Sr. Director de la Admini-iracion" 
Local, te nácara á p ú b l i c a subasta, para su n'iuat« *n el 
uitijor postor, el arriendo del arbitrio de los derechos de la 
Uatanzu y limpieza de reses de la provincia de Sungao, 
ba jo el t i p o en progresión asccndenie de ciento veintiséis 
pesos treinta y tres céntimos anunlcs, ó sean irecientos 
*e ten ta y o c l i o pesos noventa y n u e v e céntimos en 
t i trienio y con sujeccion «I pliego de condiciones que 
*é inserta á continuaciop. El «cío del remate tendrá 
l'̂ gar a n t e la Junta de Almonedas de l a misma Adiui-

Piatracinn, en la casa que oí upa, calle de la Audiencia 
ftuni. 3, á las diez de la mañana del día 18 do Diciembre 
('foximo venid.ro. Los que quieran hacer proposíciouf8, 
ffa presentarán por escrito un iu forma acosiumbrada, c o n 
'a g a r a n t í a correspondiente, estendidas en papal del s e l l o 
' c r c e r o , en el dia, hora y lugar arriba de-igriados para «ti re
b a t e . Manila 16 de Noviembre de XHd'H.—Jaime Fnjades. 
'^ 'KICCCtON G1ÍNEHAL DK LA ADM !N ISTKACION L O C A L D E 

P i U P i s \ s . —lJ¡i.eyo de condiciones pura el arriendo del 
orbitrio de Li matanza y limpieza de reses eu las pra-
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de AdminLtracion Local en 11 de Abri l 
de 1863, y por Superior Decreto de 16 del mismo 
'"cs y año. 

*•* Se arrienda por el término de tres tiñói e. «ibitrin 

de la matanza y limpieza de reses del Distrito de Suiigao, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 140 pesos 
anuales, 6 sean 420 pesos en el trienio. 

2.11 L.as p n i p o M c i o n e s se presenlaián al Presidente 
de la Junt.i en pliego cerrado, con aireólo a l mode.o 
adjuElo, espre;.ai,do con la mayor . larid d en letia y 
número l a cmiti l a d ofreiida. A l pliego de l i p r o p o s i 
ción se acemp.ifiará, i i r e c i s a u i c i u c pyí ' • • ' ¡ l a r a d o , (¿1 do
cumento que a c r e d i t e liaber . . e p o s i t a d o el pioponentu 
en el Banco Esp,.fiol Filipino d e Isabel 11, ó en la 
AdministrucioH de 11 i c i e i i d s p u b l i c a de la provínola, r e s -
pectivamenie, Itt c a n n d a d de U i pesos, sm cuyos indis
pensables r e q u i s i t o s uo sera valida m proposición. 

3. " Si ai abrirse ios pliegos resultisen dos ó mas 
proposiciones iguaics, conteniendo todas ellas la m^yor 
ventaja otiecida, se abrirá licitación verfe-d entre los au
tores de las mismas, por espacio d e diez nunulos, trans
curridos los cuales, se adjudicará el servicio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará Iu adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4. a Con arreglo a l auículo 8. ; de la Instrucción 
aprobada por S. M. ea Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedau abolidas las 
mejoras dei uiezm-, medio diví/.mo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan a turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio d e ios intereses 
y conviniencia oel .Estado. 

5. " Los documentos de depósito >e devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondieiue á la proposición admitida, 
el cual se endosira en el acto por el rematante á favor 
de la . Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar, dentro de los diea 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez 
jior c;enlo del importe total del arriendo, á salisloccioii 
de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, cuando 
el res.litado de la -••ubusla lenga ' U g a r en ella. La lianza 
deberá ser precisaaicnte hipotecaria, y d e ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco E-pafiol Filipino de lsab.)l I I , cuando la ad
judicación ss verifique en esta C-ijntai, y en \Ü Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si lif fianza se prestase en tincas, solo se * d -
mitiráu estas por la mitad de su valor intriuseeo, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Supenoi Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por ei Señor FisC"! 
de S. M . En provim.ias, el Gefe d e ella, cuidurá bajo 
su única responsabilidad, de que las fiucas que se pro-
senlen para ia fian¿a, llenen cumpíidamenle su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, asi eotni) las accionas del Banco 
de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 185-2. 

8. * En el lérmino de cnieo días, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la lianza 
pi-. sentada, deberá otorgarse ia correspondiente escritura 
de otiligacion, constituyendo lu fi mza estipula ia, y con la 
renuncia de l a » leyes en su favor, para en el caso de
que hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó *J negare a otorgar 
la escritura, q-iedará sujeto a lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba 
nar para el otoigamiento de ia escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en ei término (pía su señale, se 

I tcnd'á por rescindido el contrato, a perjuicio del misino 
i rematante. Los electos de esta reclamación serán.—Pri-
i m e r o , óiue se celebre nuevo remate bajo iguales con-
i diciones, p.gando el primer reniatante la difercucia del 
| primero ai segundo.—Según.lo. Que satisfaga lambíen 

aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. I'ara ' cubrir estas responsabili
d a d e s , se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las 
ccspons.ibilidades probables, si aquella no alcanzuse. No 
piesenianduse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hura el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. —Una vez otor
gada la eücruura se devolverá al contratista el documento 
de depósito, u no se? que este forme parte de la fianza, 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamcuie en plata ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este articulo, el contratista perderá 
ia fianza, eutendiénduse su incumplimiento transcurridos 
ios primeios quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, en el iraprorogable término de dos 
meses, y de no verificado se rescindirá el contrato bajólas 
bases establecidas en la regla 5.» de lu Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones 
anteriores. 

10. El coutiaio se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la or
den ui efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila-

1 cion eu este punto sera en perjuicio de loa intereses 

del arrendador, á menos que causas agenas á su volun
tad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Supeiinten 
dente de estos ramos, lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifi consignada en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en el pa
pel correspondiente por el Gefe de la provincia. La 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagara los diez pesos de multa, la segunda falta será 
Castigada con cien pesws, y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su respons ibiiid id y con nrregio ¿i 
lo prevenido en el «n. 5. 0 de la Real Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente ul Juzgado 
respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

ü i La autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
llos y ministros de Justicia «e los pueblos, liaran res
petar al asentist.a como repre-enlante de la Adminis
tración, prestándole cuantos ausilios pue la necesitar pars 
lucer efectiva la cubranz» dei impuesto, debiendo f ic i i i -
u.rie ei primero una copia auiorizada de estas condicione 

13. Tu el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar a imposición dé muitas, y no las satisfaciese ^ 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo-
iicuau t mando al efecto de la fianza la cantidad que 
luere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los Jt8i¡%¡¡& 
sus camarines de mutanza, ó mataderos, provistos l e 
todo lo necesario para dejar peílectanirme limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos a la matanza de 
sus reses por órden de antigüedad de fechas eo su pre-
-ent.cion, y cualquiera queja que hubiese por falla n 
*-la prevención, se decidirá en el acto por el Juez dt 
ganados del pueblo, que deoe asistir diariamente en ei 
acto de la matanza, mediante u m breve .iveriguacion 
que h io;a sobre la llegada déla res ó reses del recin mante. 

16. El asentista cobrara por cada cabeza de carabao 
que mate cua.quier particular cuuiro reales fuertes y ei 
cueio; por cada res vacuna tres reao-s y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo a caí abaos y reses vacunas, á 
b» que previenen las disposicisnes comprendidas en eí 
capitulo 3.a dei Kegiamento para la innrcacion, vente 
y matanza del ganado ninyor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de iát í¿, m imiado cumplir por Su
perior Decreto de 2U de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Qaceta ojicial núm. 27Í) de 3 de Diciem
bre del mismo uño, cuyo capitulo 3. 5 del citado Re
glamento, se inserta á continuación pan el debido co
nocí miento. , 

C A P I T U L O 3. ? 

De la matanza de ganados. 

Aiir. ¿3 . Lo inaiuiadti en los ailiculos ü. = y 7. = , respecto 
á poderse conipieiider varios aniinules en un solo documento, 
se emiaude, por regla geneial, solo pala su consérvádon, pues 
si la trasmisión de los mismos fuere con destino a la mklaniia 
>- cuiisuiuo, cada animal será pii.seniado en el niaiadcro coi. 
Uli documento 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-
sh o a lu matanza en esta Capital, solo en este caso podi an 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se mataren todas á lu vez, el veedor del matadero público 
hará ja anotación conespoiuliente, bajo su responsubilidad, ai 
dorso del dociimenlo de cada una que se luere matando, con 
espiesiun detallada de sus marcas 

A K T . 24 Serán remitidos los dooumeiitos en uno y otro 
caso, diariamentu en Alanild, y ssmanalmenle en las provin
cias, a los Goles respectivos de ellas, con una relación .de las 
reses matadas, ¡i las cuales hagan referencia los documentos. 
Cuando en Alaniia no hn-iusen sido muerivs toias las teses 
comprendidas en un documento, se liara mención del nombre 
del iraticanie 6 ganadero, e.n cuyo poder queda este, quien 
debetá presentarlo en el término de (jiiince dias, para que le 
sea recogido, y se le espida olio correspotidieúle á la res 6 
resei aun vivas, de las que ineucione uq..el. 

AilT. 25. Se prohibe la matanza de carabaos, machos O 
hembras, que sea» útiles á la agricultura. 

Cuando alguno se iuutiltzare por cualquiera accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
pava que el juez de ganados y gobernador ilios, con testigo 
acompañados, autonzen la matanza i venta de la carne de lu 
res, sino Inore esto inconveniente a la sulud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir frente al 
inbuual del pueblo, dura parto al juuz de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcilio, dispondrán ei reconocimiento como 
mejor pueda nacerse, y siempre con publicidad. En todo caso, 
y lecogieudo el documenlo de ptopiedad, duran al dueño dei 
carabao una papeleta que acredite la aiuonzacion pata ma-
turU, y lu cuul ne^aiáu siempre que no haya bastante mo-
uvo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimanones ó monteses (pie fueren cazados, 
serán con preferencia amansudus- para «I trabajo; mas en ei 
caso de destinarlos al consumo, los que los cogieren, darán pre
cisamente conocimiento ai gobeiiiauorcillo y juez de ganados 
que podráu uutonzui- lu matanza con publicidad. 

Los coiitrav-eiilores a este articulo puguráu una mulla de 
quince á veiiiticuko pesos, la mitad én papel y la otra mitad 
oa dinero para los uptehensores y denunciudor. Ln caso 
de insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada 
medi» peso que no paguen. 

A K X . ¿l-i. Se proliibo hasta nueva disposiciot. la matanza 
do reses vacunas, nembrus, ni aun bajo los couociuos preles-
tos, de que son estériles, macliorras ó viejas, a no ser en provecho 
esclustvo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la com
petente autorizucion al gobernudorcillo y juea de ganados, 
quienes se cercioraran antes de que la res es vieja, estéril 
o¿ se halla inútil, negando la aiilorizacion para maturlus, si no 
mediare alguna de estas circiiiistancias Cuando se presenten 
de estas eu el matadero de furnia, ser.4 necesaria autoriza
ción del Conegidoi, previo reconocimienlo público por lientos. 

Los conuaventoi-eb pagaran la misma inulta marcada eu el 
att.culo aiitenur y con la apltcaciutl repelida. 

http://venid.ro


A U T . 27 . L o s jwpcea de ganados de los pueblos, son los 
Kiicargados de • vigilar en los maiadei'os el cumplimiento de 
los rua l to artículos (jiie preceden, y s e r á n castigados con las 
luismas ponas ijue los inrracioros. si por su cu lpa ó descuido, 
se l idtaie á ellos. E n M a n i l a lo sera el veedor. 

17. xSu -e permite matar res algún», cuya propie-
dait (i ifgitíina procedencia n o se «cretiite por el in-
leresíido con «I docuineuio de que tratuii lo» párrnfo» 
primero y segundo drl articulo I . = , capitulo l . c del 
regluiuento, Minre tiasmisiuii de lu propiedad del ganado 
tuoyor, su m i i i c a c i u n y matanza pura el consumo, npro-
boilu por ia Ueal órdeu citada en ia anterior condición 
de este pliego; 

18. l i l contratista, bajo lu mulla de dos pesos, no 
podra impedir que se maten reses en lodos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que >e 
sujet n los mutaJores ó mutarifes a laa condiciones es-
tobieGidaji, ) a los derechos del anieudo. 

19. No po-lra incitarse res ¡rlguon e i i Otro sitio que e n 
los destín, dos al efecto en todos los pueblos por t i 
aseulisu: á los que ¡o íeiifiquen <;l ndestiníiinenle, Ó 
fue.a de ios sitios reli-ridos, se le» ihipondrau derechos 
dobles a benelicio del asentista en la lorma ügttieule 
Un peso y el cuero por cnd.i res de uafttbao» seis reales 

y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reules por 
cerdo. í>i hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 

" re l f l^ por ead* uno. 
20. La uutoridnd de l.i piovÍ!ic¡<i, del modo que juzgue 

•UidS conveniente y oportuno, cuidará de dar a este pliego 
oe condiciones toda la publicidad necesaria, á tin uo 
que nadie alegue ignorancia. 

21- No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del üxcino. Sr. Supenuteudente 
del ramo. 

22. ¡áin perjuicio de obligarse a i-\ ot)servanciu de 
lus bandos, qucua aujet» ei coniratista á Us disposiciones 
•de policía y ornato público que le comuuique la au
toridad, siempie que n o estén eu coutr-tvenciou con las 
cuusulos de esto contrato, eu cuyo c»so, podrá repruseular 
cu forma legal lo que á su dereciio convenga. 

•¿3. En vista de lo preceptuado eu ta Real orden de 
18 de Octubre de 18«8, los represeniai tes de los Pre-
pios y Arbíliios se reservan el derecím de rescinUir e«ie 
conlrato, si asi convmis.e a sus intereses, previa la 
iudemnizaciun que iuarc»u l«Jies. 

•24. Hl contratista eb ia periona legai y directamenAe 
obligada, i 'odrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero enUindiéndose siempre que la Admiut** 
Iracion no conliae compromiso algún» c o n los «uüar— 
veiidadore», pues que de todos io$ perjuicios i jue por tal 
Blíbarrieudo pudieran re^ult^r al «rüitri »era responsable 
única y dr.e. lamente el coniratisia. Los subc<rendudores 
f j U ' d i n sujetos ai fuero coititin, porque m euntrato es 
«na obligación particular y de muren puramente pri
vado. Ün el e*m) de que el contratista mimbre sub-
arr-ndadores, dará iricneaiatamente cuenta al Gefe de la 
provincia, acompañando a n a rmacidñ nominal de ellos 
parí solicitar y olitener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de ia subasta y los que se originen en 
el olorgumiento de la eacritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del remutante, 

26 Ctmido la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.*, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como ñaaz*, 

27. Cualquiera cuesiion que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por U via con
tencioso administrativa.«Manila 22 de Muyo de 
18tí;J.= Kl Director general, P . Qrtiyu y Rey, 

Adiccion. 

Poi Superior Decreto de 26 de Setieuibre último se 
dispone que los ariiceios 1.° y 2 o del pliego de con
diciones ulliiuarhente aprobado se entiendan ledacia^os 
en los lérniinos siguientes. 

1. ° El l ipp P'i"" la s u b a s t a de este arbitrio será el 
de 126 ps. 33 céntimos anuales 6 sean 378 ps. 99 
-céntimos en el trienio. 

2. 0 l i l depó-ito para lieitir será el de 18 ps. 95 
céaümos. Manil i 3 d e O ;tubrtí de I8t í3.—Ortiga y Rey 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

I ) . . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su «argo por 
el lérraino de tres * ñ o s el arriendo de los derechos de lu 
matanza y limpieza de r«íe-f del Distrito de Surigao, 
por la cantidad de. . . . pesos . , .) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado 
en el número. . . de la Gacela del día. . . de¡ que rae he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad «le veinte y un pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Jayme Pmfades. 0 

E S C R I B A N I A DE L A A L C A L D I A . 
MAY0B T E R C E R A D E M A N I L A . 

Por providencia de ayer recaída en los autos de con-
carso por cesión de bienes de I) . Gervacio Jopé Sierra, 
se sacarán á 1» venia en pública subatlu las finaus de 

4 — 

aquel que fueron cedidas y abajo se esprenrán con 
su* tipo?-, en los dias 14, 15 y 16 de Diciembre 
próximo en esta forma. 

D I A 14. 
La casa núm. 46 de la calle de la Solana, in

tramuros, que linda calle espresada en medio 
con la que vivió D . Simón de Medin-; por la de
recha con la que habiló 1). Antonio Maldonado, 
bajo el tipo de dos mil docientos^incuent > pesos. $ 2250 

Lu id. núm. 6 de la calle de la Viclori», tam-
biem intramuros, que linda por el frente, calle 
enmedio, con las posesiones de S. l l id ' el; por la 
derecha de lu entrada con la que fué de la 
testamentaria de D. Gregorio Z.rza; por la 
izquierda hace esquina con lu casa que fué de 
doña Luisa Fernandez y con la de los here
deros de D , , Manuel Zangoza bajo el tipo 
de do^ mil setecientos cincuentu pesos. . n 27ÓU 

DIA 15. 

La id. núm. 39 de la calle de Magallanes, in
tramuros, que linda por su frente, calle enme
dio, con l«s poseciones de tiona Luisa Fernan
dez, por la derecha de su entrada ^on otra 
del comvento de recoletos, por la izquierda 
con la del difunto D . Antonio Madrigal, li.ijo 
el tipo de das mil docientos pesos.. . . 2200 

L i id. uúm. 36 de la calle de Cabildo, que linda 
por la derecha de su eutiada con otra perte
neciente ul convento de. Padres Agustinos, por 
la izquierda con U que era de duña Rosalina 
Gouz..le/.; y por el frente, dicha calle enmedio, 
con otra üe dicho convent» de Agustinos, bajo el 
tipo de cuatro mil ochocientos ci.icueulu pesos. „ 4350 

D I A 16. 

La id. oüm. 7d de la calle de Sto. Cristo, del 
ariab.il, de Binondo, que linda por la de.tcha 
con el callejón de servidumbre perteneciente 4 
la casa de D. Francisco Uenevent y la de 
Ciriac-t .Madiiaga; por la izquierda con la do 
D. Jacinto Marlmez; por la trasera U kue tade 
dicho Benavent, y por el frente, calle Real en-
medio, la casa de D. Remigio Adriano, bajo 
d Upo de cuatro mil quinientos pesos. . . , , 4500 

L> id. oúm. 63 del cfcllejou de Pereira, sobre 
|a calle de Jólo de dicho arrabal a i t u i i M d u el 
piso superior con Codos los maUriaies existentes, 
que linda por el frente, eaile enmedio, con 
el go:ar del Presbítero D. Antonio Trinidad; 
por el costado oerecho con el de Clemente 
Alcántara; por el izquierdo con el de bimona 
¡Samiguya y por la espalda con una e»sa de 
D . Alejandro Roces, bajo el tipo de mil c u a 

trocientos pesos < ,, 1400 
Loe actos de subasta tendrán lugar de diez á doce 

de la mañana de cada uno de los días designados en 
Id sestrados de dicha Alciildi-i, situada en la calle Real de 
esta Ciudad, núm. 19, eutendiéndose qae los remates se 
harán en las mejores proposiciones que hubiese en I» 
última hora de las dos eopunto. 

Los q u e quieran licitar podrán apersonarse en ei 
sitio, horas y en los dias sefiaiado*, y «e les hdmilirán 
las propoticiones admisibles q u e hicieren, podiendo 5 asar, 
antes si gustan, á este mi oficio para tomar mas datos. 

Manila 14 de Noviembrti de 1863.—Mariano Saló. 2 
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A D M I N I S T R A C I O N G R A L . D E R E N T A S U N I D A S 

D E VISAYAS. 

Relación del núrntro de patentes que haH sido espendidas 
por la Administración de Hacienda pública de este 
distrito en el mes de Octubre último, paraejercer la 
industria del aguardiente ron. 

| 0 « 
109 
J U) 
l i l 
l l i 
1 f;i 
114 

I 15 
l i l , 
1 7 
na 
119 
| 2 I 
I81 
I i 3 
123 

Fechas en t) ue »e 
h^n pi»|M¡iidido. 

2 I Mes 

8.) ooub 

a'í " 

w I 

Vuiahrea 
ile loa 

inilj(,tri»l««. 

18 r.í Marctl in» Vy Jepaa 
„ Nenquirin 
„ J.^e T . - P " 
„ IvicanW Kesari 
n Oiiña CanneM Cal» . 

Alpjaiidro Tao-Tico. 
Tau-Toeo 
C Vaij - . - ' iLi i jcu . . . 
Pelruna B*' i ' i 
IVrnau.lo T . l l c 
U . Isaac C u n i . . . 
Sy- Sínico 
Otrn-^aco 
Bartola Vi l lmnar . . . 
Pablan Jimu 
Sr-Foco. 
Nici i lánTá-.t ieo 
Loreta 'le I*»» ReveH 

Cet íS . 
M . 
i d . 

id . 
i d . 
¡1!. 
id . 
id . 
id . 
id . 
Id . 

Pueble 
C i u d a d . . . 

i d . 
Lnl>oe. . . . 
C i u d a d . . . 

i d . 
i d . 

Bn nln van-
C i n d . d . . . 
UIUBII . . . 
C i u d a d . . . 
B „ n u y « n . 
"opo . . . . 

luabanga. 
tmon. . 

Maudaiie . 
Loav . . . . 
Ciudad 

id. 

Cebú 4 de Nunembra de mt i t .—HaNt iag» . 

Distrito de Antlque*. 

Noveddes desde el dia 10 (fe Oclabre al 20 de¿ mismo 
Salud p ú i l i t t Sigueu U ( viruelas c a rJ ).HebU> de B a j ^ w n de 

de ene distrito. 
C o s e c h a s . x L a dul palay, q é e ae stxnbi^ prliaerúmente, se c-«tá re-

colectunda, y la del v ibao tt lian einpeaado ha Iravor »cini.ller«s y 
prepiur íot Nrri-no.» [wra d utáK^lMtfíi 

Oira t Jtnl/licts . ^ S . ' bailan lulpeadldM ti) h l t íN l l i i » puebloo lo. 
baju.o ; ,1 - por Imber coixenzudo la rec- leCLÍun del palay; •u,, 
barril eonllnuao lus d é l o s tribunalci de Bugatoa, S. Pedio, Sibab.g,' 
S. Remi.!", Byaña y DHO, las •¡•Ivias de 8 . Pedro y Sibalon,' 
los puenti-s de Igbarauan eu CaTltan, Cuyo techo >e ha eoncl̂ î 1), 
lpay<>, en PatDO&ijOn, cuyo ijavimcnlo t-ítá muy adrluntado y ue e.ij 
«j ' Cuiandu lo» tertaplene», Naglaj.-, Bucbi • y Bujang en Ani¡qu' 
cuyos dos úll inios están ya terminados, y alguaos trozos de caUs^,1 

Precios corrientes. 
Palay de S . J . a * , ¿11 e é n t . Cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Ctíiasi. 

Octubre. B U Q U I W K N l R . t D i 5 . 
Dia I I O,- S . Jos^( bergantín Casildn, con palay y cueros. 
I d . 17 De UaltiU uergamiB-iflata Auiora , con vario» géneros 

B U Q U E S S A L I D O S 
I d . 10 Para Mawila, bergantin-guleia CaiUtln, con paUy y cuerut 
I d . 13 Para id., id . id. Cnsi l i la , con id. i d . 
I d . 18 Para Zainbuanga, id. id. Aurora, con varios g é n m a. 

San J o . é de BacliavIsU « iO de Oeiuure de l * ) 3 . — El Gober. 
aadur Ínterin", Lu i s Santtts. 

Di trito del rríncipe. 

Novedades desde el dia 17 de O tuhrealdelajecha. 
Salii ' l pitb i c t t—.sj , , novedad. 
Cosechns. — áe hallan aciualmcnle eslo* naturales preparados ms 

terrenos para dar principio á loa traaplaniea del palay. 
Olirus publiL-as.—Se prosigue con un dia de trabajo en c-da M. 

mana, en Uvantar el puente sobre el rio Dou^a, hal lándose próxiiao 
á ni terminación. 

Htchos ú oxcitUntes üítriits.—A la una pasada 
8j de Octubre úllioi", se d.claró en este ¡"unto 
qüe l e n n i n ó á las iré» pasada» de U misma, 
se declaró en una colla que ha durado nueve di: 
viag y iuene rleBtP, babiándusc inuinladadu los 
rado las »iembras da palay y demás raices. 

Precios corrientes. 
No hay nlnguri existeada dé aniculos de venta. 
Baler II de .Voti.-mbre 166a.— íiamun Cnbeiudo y G a l á n 

* :a tarde del di» 
i váauio del g. 0. 
cambiando ni 

de abundantes llu. 
ampo», y deterio-

PROV1NC1A D E ILOCOS N O R T E . 

Novedades desde el dia 9 hasta la fecha. 
Salud puí;/¿c«.=ltuena. 
CoiCchits.—Cnntii.uHii el aforo del labacn y • ! lra>iilanie de diclw 

artículo paia la próxima co>eeha. Se ha dado principio el corle de 
palay en la* acniHnieias altas. 

Obras públicas Prosiguen los trabajos de la eoinnnsicioa da la 
«arretera general para la provincia iamediat., de ll-cus Sur y l»> 
viaa del Orleme y « o r í » . 

Precios corrientes en ¡os puntos que se espresan: 
Arrox corriente de Laoag ite e.ta cabeprra, 2 j s. ¿5 c é a t . cavas", 

id . de Paoay y Currimao, '¿ p» 5U e ó n l . id. 
Ltioag 16 de N»viembrc de 1861.—Jaan M de Riiji-s. 

Distrito de €ebú. 

Novedades desde el dia 4 ai 10 del presente. 
Saiud yubliea Continua la enfermedad du virnelas en los poe. 

blos de IJauis y HaelayoH. 
CostcAw«s.»=Se presentan au buen estado «embrad is de los campoii 
Obras públicas. — 5Íí:aen trabajando !«• t&rcasieñaladas á los polista». 

Precios corrientes de esta cabecera, 
abacii, S p*. 2 r». i>iei>; balate, li> ps. Id.; azúcar, 2 ps. li ra. 10 ctas. 

id.; algodop, 10 ps. id.; café , 6 ps. 'i ra. cavan; mai l , 7 ra. Id.; arrol, 
8 p». I real id ; cacao, -JS ps I real id.; aceite, S pe>05 4 r» ti
naja; cera, 40 ps. qniural; brea, 2 rs. ehinanta; moniíu au real gasta; 
earey, 4 ps. cat-,; », 6 ps. 2 r»- niillar; veji real cíenlo. 

Mociinunto marítimo del puerto de Cebú. 

Octubre 
l'ia 4 
M . » 
I d . ,s 
I d . 6 
I d . 7 
i t . n 
i d . m 
I d . " 

B U Q ü K - s E K T R A 0 O S . 
Manila, berginiln-gol.-la Ermeliitda, en lastre. 

He l loür , i d . id. Genovev . e»n «leciuf del pais. 
De Manila, id. id. .Varin (a) BtrnaiUi . ta , en lastre 
1),. Dapitaa, Id. id. Sla Lucia , 00'" .fe. tos del paí-
De Manila, id. id . '•aUdail (a) Prer i em, en lastre. 
Ue Catnigui", goleta Matilde, enn efectos del pais. 
De Samar, beruantin-gob ta tíoteri aíía, cor 
De Mas i l j , gule ía de S. M . , Valie.ut' , 

coniandame. 
De Camijnli- , berjautia-¡foleta Venus, c i i; 

B U Q U B S S A L I D O S 
Para Dnmagasti, bergamln-go.eta S. fínfail, tn lustre 
Para Carear, id. id. Crenoreea, eu i d . 
Para Boli.d, i d . id. Mur ía (a) Beinandina, en Id. 
Para Cam'igíllNi iioleia P i ' a r , en id . 

Para Lugat, bergantin-gulrla Brmt l in i l* , en lastre. 
Para Zamboana», vaj i-r de S. U , E lcano , ul man lo di 

su comandante. 
2 » de Oclabre de mtt. — MiguU Creas . 

id. 

ul mando i l 

efv-etos del f 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia 9 del actu-l al de ¡a fecha. 
Saitiil pública. —Üui novedad. 
Cosechas. — Si^ae I 

lierabra dtí al(riidoti 
ii^ naturalea en el beneficio de caña-dulce 

til y gratins de utilidad, y loa H i g u » u i . , -SMI j g i a i i n s «Liinian, y jos cr<s> cheros prc-
tierraa para el primer trasplaniv de I. s semillero» (W 

tsliaco. 
Obras púA/iens.—Los polista» ocupados < u la ropar^ciou de las «al

iadas piincipsles y coMs'.roeeion ne 1<>1 puentes de madera en las ra* 
vadea- b'es. 

Precios corrientes de ¡9% articulas que se espresai-
Arro» de Vigan, 2 ps. S i 2|H c é n t . Cavan; (.aluy de Id. , 9 pe" 

uyoii; añil de id., .00 ps. qnimai; arroz da Canayan, 2 p a . 50 oé"' 
o v a n ; id. d« .^anio, ' -ps . 75 eént . i d . ; palay de id . , 6 p«. ujo"; 
arroz d e S t a . María. 2 ps. "5 eént . cavan; palay de id . , 9 p». 
cént . nyon, arroz de Sta . ( ror,. i p». cavan; palay de id . 8 i"" 
2¿ cént. uyon; urroi de TaiIpndlO, 8 p». 37 4(8 cent, cavan. 

Vigan 16 de ¡Sovíouibre de 18U3.—£«¿s Cortey\ 

Distrito de liepantu. 

Novedades desde el dia 1 al de la fecha. 
Salud pub l i ca .^á i i i novedad. 
C'usec/i"*- — La del palay y preparación de 1M« l«rrcn s para e^e grín'' 

en esia partsde Coyau. Comiauan lo» af.r.'» y 1,. introducciones d*1'*' 
baco en lo» camarines Ue primer depósito, y i nfardelaralento del '*' 
baie y en el itdépWiítB de los priinen.» utiuUleros, i 

Ubrui públicas —Céiltfnuan los trabajus de lu vía ceniral c0"... 
¡)erSonai de chinos y pr>-s¡diarios; ea la preseate seuiaua hi-i 
rido 40 i^orretea diuri-s. 

Precios corrientes. 
Arroz liui^ia 4le la última cosecha, 3 ps. cavan. 
Cayan 14 de Navieuibre de lB03 .—Kl Gomaudanlc ~ " 

Ferrer . 

peso» 
oé»'-

oacuf-

Jaan 

M^NOÍ^V—JMJ'. BK t o s Ajtioo-s >KÍ P.tw.—P(»tó«¿» * 


